
Sesión I. 

CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO:  
LEY 3/2011

PONENTE: 

D. José María Gimeno Feliú
PÁG. 7

COPONENTES: 

D.ª Ana Isabel Beltrán Gómez
PÁG. 29

D. Luis Murillo Jaso
PÁG. 39





7

LA LEY 3/2001, DE MEDIDAS DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
ALCANCE DE SU CONTENIDO Y VALORACIÓN 

DE SUS PROPUESTAS.1

D. JOSÉ MARÍA GIMENO FELIU

Catedrático de Derecho Administrativo de la Universidad de Zaragoza

(orcid.org/0000-0001-6760-9222)

 

PRESENTACIÓN.-

La Ley 3/ 2011, de medidas de Contratos del Sector Público, obedece a la 
necesidad de dar soluciones a ciertos problemas prácticos de la contratación pú-
blica, ante la ausencia de respuesta de la legislación básica estatal (RD Legislati-
vo 3/2011, en adelante TRLCSP. Los cambios legislativos estatales, en concreto, 
la Ley 34/2010, aconsejaban avanzar ciertas soluciones legislativas propias que 
favorecieran una mejor gestión de la contratación pública. Tras tres años de vi-

acertadas y si son compatibles con el nuevo derecho comunitario2.

Obviamente, la primera cuestión a delimitar es la competencia material de la 
Comunidad Autónoma para poder dictar la referida norma legal.

1. LA DELIMITACIÓN COMPETENCIAL COMO PRESUPUESTO 
HABILITANTE DE LA LEY 3/2011.

La Disposición Final Séptima de la TRLCSP determina el criterio de atribu-
ción competencial. De la lectura de este precepto -al margen de que sea constitu-
cionalmente discutible el sistema de lista para determinar lo básico en favor del 
Estado (la Ley 31/2007, de 30 de octubre, no sigue por lo demás este modelo)- 

(C02-01)

2. Me remito a mi monografía El nuevo paquete legislativo comunitario sobre contratación pública. De la burocracia a la 
estrategia. (El contrato público como herramienta del liderazgo institucional de los poderes públicos), Aranzadi, Cizur Menor, 2014. 
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pudiera desprenderse la opinión del escaso margen de maniobra competencial 
de las Comunidades Autónomas. Visión en modo alguno correcta ya que esta 

estatutarios vigentes (y no a la inversa, ya que el Estatuto tiene una indiscutible 
función constitucional)3. Por lo demás, de estos preceptos TRLCSP se deduce que 

-
tación pública son las disposiciones generales, los elementos estructurales y los 
procedimientos de selección y adjudicación de contratos (materias, que, por cier-
to, tienen directo fundamento comunitario). También serán básicas las normas 

-
vos. Así, por contra, no tendrán carácter de básico en modo alguno las cuestiones 
de organización administrativa y de gestión contractual (incluyendo las relativas 
a preparación del contrato ligadas a éstas).

Pero además, el TRLCSP presenta normas de carácter básico imperativo y 

-
tación de la Ley en las Cortes Generales (DSCD núm. 756, sesión 31, de 20 de 

-

electrónicos, las normas procesales  relativas a prohibiciones de contratar y las re-

-
mas especiales de preparación de los distintos contratos públicos  -incluso  deter-
minación de importe inferior para contratos menores-  y prescripciones  relativas  

4. 

básica de contratos, se reconoce a las Comunidades Autónomas la de dictar nor-
-

mentaria que habilita al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y aplicación de lo establecido en esta Ley. Lo que viene a sugerir que en su ámbito competencial le corresponde 
este desarrollo a la Comunidad Autónoma. 

4. En esta misma línea se posiciona X. PADROS en su interesante trabajo “ La llei des contractes del sector public i 
Revista d´estudis 

Autonomics i Federals, num. 6, 2008, p. 255. En este artículo se analiza, en primer lugar, cuál es el marco competencial en 
materia de contratación que resulta de la aprobación del Estatuto de Autonomía de Cataluña de 2006, para constatar una 
efectiva ampliación del techo de las competencias de la Generalitat de Catalunya, tanto desde la perspectiva material -con 

compartidas-, como desde el punto de vista subjetivo, en cuanto que las competencias sobre contratación abarcan no sólo 
los contratos de la Administración de la Generalitat, sino también los de la Administración local en Catalunya. Por otra 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que incluye la legislación básica en la materia, y se valoran las 

de actuación autonómico para aprobar una ley sobre contratos de las administraciones públicas catalanas, autonómica y 
local, con una atención preferente a los aspectos de organización de la gestión de la contratación pública, a determinados 
apartados del ciclo contractual y sobre todo a la contratación pública electrónica, que junto con la recepción del derecho 
europeo constituyen los dos grandes ejes sobre los que gira la evolución del derecho de contratos de los últimos años.
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abril) y su ejecución5

el punto de partida y el límite a partir del cual puede ejercer la Comunidad Autó-

-
cen “funciones normativas que aseguren, en lo que es menester en común unifor-
me, unas reglas a partir de las cuales las Comunidades Autónomas, que tengan 

junio). Estas bases deben constituir un mínimo común normativo. Obviamente, 
como ya hemos indicado, el derecho comunitario lo es y, por tanto, mientras se 
cumpliera con el derecho comunitario de los contratos públicos no se infringiría 
la competencia básica del Estado.

del Estado sobre contratación y concesiones administrativas. SANTAMARÍA 
PASTOR ha señalado la heterogeneidad del concepto de contratos administrati-
vos, que incluye materias con títulos competenciales diferentes. Los aspectos or-

la competencia de organización administrativa. La regulación de los contratos  de 
entes instrumentales privados es competencia referida a organización del sector 
público. Los aspectos procedimentales respecto a la elaboración de proyectos, se-
lección de contratistas y recepción de obras tendrían como título competencial el 
de los procedimientos administrativos. Sólo las normas sustantivas contractuales 
para las Administraciones Públicas, como las relativas a la capacidad para con-
tratar, el precio y la formalización y ejecución del contrato, estarían amparadas en 

149.1. 18 CE6.

-
-

pectos organizativos y procesales y de contratos públicos del sector público que 
no sean Administración Pública, aunque en el ámbito de régimen jurídico de los 
contratos administrativos  -entendido en sentido estricto-  debe respetar  la legis-
lación básica del Estado en la materia. En este último aspecto, la STC 141/1993, 
de 22 de abril, declaró que eran elementos básicos de la normativa sobre con-
tratación administrativa los que tienen por objeto “proporcionar las garantías 
de publicidad, igualdad7, libre concurrencia y seguridad jurídica que aseguren a 

5. Sobre la concreción formal de las bases en esta Sentencia resulta de interés el estudio de J.A. MONTILLA MARTS 
Revista Española Derecho Constitucional, núm. 68,  

2003, pp. 89-120.

6. SANTAMARIA PASTOR, J. A., Comentarios a la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, MAP, Madrid 1992, pp. 521-522

7. La STC de 12 de enero de 2001 declaró la prohibición de las cláusulas y condiciones de los pliegos que discrimi-
naran o supusieran prácticas restrictivas por domicilio, lengua, región, ubicación de instalaciones, depósitos o talleres, 
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los ciudadanos un tratamiento común por parte de todas las Administraciones 
públicas8

de la CEE sobre la materia, a las que es preciso adaptar nuestro Derecho interno, 

Con relación a este último, declaró el carácter básico de los preceptos que 
doten de “efectividad práctica a aquellos principios básicos. Mientras que no lo 
serán aquellas otras prescripciones de detalle o de procedimiento que, sin merma 

-
laciones asimismo complementarias o de detalle, elaboradas por las Comunida-

El Tribunal Constitucional asimila el contenido básico a los principios y ga-
rantías comunitarios, que implica para la Comunidad Autónoma el deber de ade-
cuar su competencia a los mismos, al transponer la normativa, lo haga o no el Es-
tado por medio de leyes de bases. Sobre todo, si consideramos en cuenta que las 
Directivas son normas de resultado, como se desprende de su propio contenido 
y alcance normativo, fundamentadas en unos principios que, por su parte, debe 
asumir la legislación básica estatal. Por tanto, a efectos del ejercicio de la com-
petencia propia de la Comunidad de Autónoma, su referencia sustancial son los 
principios y objetivos del Derecho comunitario que son, a su vez, los principios 
de la legislación básica estatal. 

Nada cuestiona esta interpretación la reciente STC 56/2014, de 10 de abril, que 
resuelve una cuestión de inconstitucionalidad y que contiene doctrina en materia 
de reparto de competencias entre Estado y CCAA sobre contratos administrati-

-

reparto competencial entre el Estado y las Comunidades Autónomas, la materia 
«contratos administrativos» aparece diferenciada en el artículo 149.1.18 CE, aun-
que forme parte del amplio haz de competencias recogidas en el mismo precepto 
constitucional, que tienen diverso alcance y naturaleza, y cuya heterogeneidad 
impide un tratamiento unívoco (STC 61/1997, de 20 de marzo, FJ 11). Regida así 
la legislación sobre contratos administrativos por un título competencial espe-

-

objetiva y razonable, no ampara la falta de distinción cuando los supuestos son desiguales, esto es, en el hipotético dere-

principio de igualdad del artículo 14 de la Constitución porque se convoque un concurso para la adquisición de productos 
-

puesto por necesidades de moderna y alta tecnología; no hay vulneración de igualdad porque se formulen en los pliegos 

8. La sentencia del Tribunal Supremo de 17 de febrero de 1971 (RJ 790) declaró que “los tres principios cardinales 
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en otros ámbitos competenciales que propone el Gobierno de Cantabria. Según 
la doctrina de este Tribunal, recapitulada en la STC 120/2012, de 4 de junio, FJ 

de competencias la  regla de más amplio alcance debe ceder ante la regla más 
especial’ [SSTC 71/1982, de 30 de noviembre, FJ 6; 87/1985, de 16 de julio, FJ 8; 
87/1989, de 11 de mayo, FJ 3 a); y 193/1998, de 1 de octubre, FJ 1]. O, lo que es lo 

de 22 de marzo, FJ 2; 49/1988, de 22 de marzo, FJ 11; y 80/1988, de 28 de abril, FJ 

9

Y, recogida la competencia en los Estatutos, la Comunidad podrá legislar so-
bre contratación pública respetando, claro, lo básico10.

En conclusión, parece competencialmente viable, a la vista de los preceptos 
estatutarios mencionados, que las Comunidades Autónomas adopten estrategias 

de contratación del sector Público y de la jurisprudencia que el TJCE ha venido 

destacarse que los criterios sociales y medioambientales  -en el procedimiento a 
utilizar o en la forma del concurso, según proceda-, están admitidos y fomenta-
dos por las instituciones comunitarias dado que la contratación pública no es un 

-
ral (como son la estabilidad laboral, medio ambiente, integración social) y que en 
modo alguno restringen o limitan la competencia, permitiendo dar efectividad a 
valores superiores actualmente recogidos en el TFUE11. 

Por ello, la Comunidad de Aragón, dentro del marco estatutario, adoptó una 
decisión legislativa compatible con el marco de reparto competencial vigente, 
con el límite de no afectar a las reglas básicas. Esta Ley  3/2011 supone, así, el 
ejercicio de las competencias recogidas en el art. 75.11 y 12 del Estatuto de Au-
tonomía de Aragón, para el desarrollo normativo y la ejecución de la legislación 
básica establecida por el Estado en materia de contratación de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y de las Entidades Locales localizadas 
en su territorio. Se trata de la primera norma que dicta la Comunidad Autónoma 
sobre esta materia, si bien con anterioridad, el 9 de diciembre de 2010, ya había 
sido  admitido a trámite en las Cortes de Aragón otro Proyecto de Ley que tiene 

9. La reciente STC de 30 de abril de 2015, sobre la constitucionalidad de la legislación sanitaria en Madrid y las fór-
mulas de contratación revela que la competencia estatal se debe acreditar formal y sustancialmente.

Estatuto de Autonomía de Aragón 2007. Políticas públicas ante el nuevo marco estatutario. Zaragoza, 2010.

11. Opción seguida, por ejemplo, por la Comunidad Foral de Navarra mediante la Ley, 6/2006, de 9 de junio. Jus-

Colección Pro Libertate, Instituto Navarro de Administración Pública, Pamplona, 2007, pp. 45-120.
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por objeto, entre otros, la regulación de la contratación de las Entidades Locales 
de Aragón (presentación de fotocopias para acreditar el cumplimiento de requisi-
tos previos, sustitución por declaraciones responsables en procedimientos nego-

empates, entre otros, así como, por supuesto, las disposiciones relativas al Tribu-
nal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón).

En todo caso, la articulación competencial sobre las denominadas bases de la 
contratación pública, debe interpretarse desde la lógica del Derecho de la Unión 
Europea. Recuérdese como el Dictamen del Consejo de Estado 514/2006, de 25 

-

a sensu contrario, que una eventual norma autonómica que cumpliera con dicha 
legislación comunitaria no supondría contravención de lo básico como materia 
atribuida al Estado. Por otra parte, la potestad legislativa de la Comunidad Autó-
noma de Aragón se hallará inicialmente limitada por la observancia de aquellos 

y que son, de un lado, los de igualdad de trato, transparencia de los procedimien-
tos, proporcionalidad y mutuo reconocimiento y, de otro, los que se encierran en 
el inevitable ejercicio por parte de las Administraciones públicas de sus faculta-

Por otra parte, como consecuencia de las obligaciones derivadas de la incor-
poración a la Unión Europea, y de los compromisos derivados del Acuerdo so-
bre el Espacio Económico Europeo, que entró en vigor el 1 de enero de 1994, y 
del Acuerdo sobre Contratación Pública, la competencia de la Comunidad Autó-
noma de Aragón viene igualmente condicionada por las disposiciones estable-
cidas en los Reglamentos y Directivas comunitarias en materia de contratación 
pública,;competencia que, como es obvio, debe ejercerse dentro lo dispuesto por 
los preceptos de la Constitución. En consecuencia, una materia autonómica com-
patible con la regulación comunitaria difícilmente puede ser considerada como 

-

que no contravenga el derecho comunitario en su desarrollo no puede contrave-
nir ninguna competencia del Estado. Un ejemplo de que esta opción es correcta 
es la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, de Contratos Públicos que -sobre la base 
del 49.1 LORAFNA- ha entendido cumplido lo básico con el cumplimiento de la 
referida Directiva 2004/18 en la interpretación dada por el TJUE (que incorpora 

el derecho comunitario el adecuado parámetro de control en la cuestión debe 

23 y 24 de 2014, sobre concesiones y contratación pública que persigue, además 
-
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tuales-, la protección del medio ambiente, el ahorro energético, la promoción de 
la innovación, la lucha contra el cambio climático y la inclusión social. Un mayor 
uso posible de la negociación a través del procedimiento con negociación y pu-

local y regional, pudiendo sustituir la publicación de los anuncios de contratos 
individuales por la publicación de un anuncio general de su plan de contrata-

las cuales el licitador declara bajo su responsabilidad que cumple los criterios 

de suministrar las pruebas documentales para demostrar los hechos que declaró 
en su propia declaración, así como la prohibición a las autoridades contratantes 

fueron presentados anteriormente a ellos dentro de los últimos cuatro años en 
un procedimiento anterior y que continúan siendo válidos; medidas ambiciosas 
en materia de contratación electrónica con el objetivo de la plena comunicación 
electrónica en la contratación pública en un plazo de dos años, a contar desde la 
fecha límite de aplicación de la Directiva adoptada; el acortamiento de los plazos; 
y el alivio de los requisitos de publicación

Estas reglas ahora recogidas en el anteproyecto de Ley de contratos del séctor 
público, elaborado por el estado viene a revelar que la legislación aragonesa se 
pudo anticipar a esas reglas, pero que las mismas son conformes con los princi-
pios y actual regulación comunitaria.

2.  LOS CONTENIDOS DE LA LEY 3/2011,  DE 24 DE FEBRERO DE 
MEDIDAS DE CONTRATOS PÚBLICOS DE ARAGÓN.

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sec-

por la Ley 3/2012, que trata de corregir algún problema interpretativo), incorpora 
-

ca, además de crear y regular el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos 
de Aragón, órgano administrativo especializado e independiente, cuya constitu-
ción está prevista en el artículo 41 TRLCSP. El ámbito de aplicación alcanza tam-
bién a las Entidades Locales en virtud de la disposición Adicional Octava.

La Ley de medidas en materia de contratos del sector públicos de Aragón 
tiene por objeto, como indica su artículo 1, «establecer medidas de racionaliza-

sector público de Aragón y la creación del Tribunal Administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón». Al objeto de dar cuenta de sus propósitos, la Ley recuer-

la igualdad de trato y no discriminación a los contratistas, la transparencia de 

fondos públicos, y el no fraccionamiento de los contratos para eludir las normas 
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procedimentales y de publicidad que resulten de aplicación. Destaca, siguiendo 

la doctrina dictada por la jurisprudencia europea sobre la materia para interpre-
tar los conceptos y aclarar las dudas que puedan plantearse en aplicación de la 
norma12. También el importante valor que se reconoce a las resoluciones (Acuer-
dos) que adopte el  Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón13. 

y no solo la adjudicación (opción recogida ahora por el artículo 18 de la Directiva 
2014/24)

A continuación se incluyen un conjunto de medidas que buscan la materiali-
zación de esos principios en las distintas fases de los procedimientos administra-
tivos de contratación.

1. En relación con la fase de preparación del contrato, destaca la previsión 
de fomentar la concurrencia en la adjudicación de contratos menores  -cuya cuan-
tía no se altera-, resultando preceptiva, cuando sea posible, la consulta preferen-
temente por medios electrónicos a al menos a tres empresas para la adjudicación 
de contratos menores de obras de más de 30.000 euros y en los de suministros y 
servicios que superen los 6.000 euros. Medida destinada a favorecer una apertura 
del mercado de la contratación menor (de gran dimensión práctica) y favorecer 
una gestión integra de los fondos públicos (en esta línea puede verse la opinión 
de la  Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, en el  Informe 
38/09, de 1 de febrero de 2010). Regulación de la concurrencia en el contrato me-

objeto de la licitación debe estar comprendido en el objeto social de la empresa 

de capacidad que haya una relación entre el objeto social de la empresa y el objeto 
de la licitación. Esta medida, que puede parece de escasa relevancia, aporta un 
gran valor añadido en tanto lo que implica de transparencia y de promoción de 
la integridad de la contratación pública14.

2. El legislador aragonés intenta dar solución a la problemática de la con-
tratación pública y el denominado tercer sector.
debe articular atendiendo a objetivos sociales, ambientales o de investigación, en 
la convicción de que los mismos comportan una adecuada comprensión de cómo 
deben canalizarse los fondos públicos15 -

12. Sobre esta rol de la jurisprudencia comunitaria me remito al trabajo de M. COZZIO, “La función de la jurispru-
-

tratos Públicos 2012, Aranzadi, Cizur Menor, 2013, pp. 89-114. 

13. Artículo 3.1 de la Ley Las memorias del Tribunal vienen recogiendo una selección de la principal doctrina adoptada.

14. Me remito a mi trabajo “Transparencia activa e integridad: posibilidades y límites actuales en la legislación de contratos 
públicos”, en libro colectivo Observatorio de contratación  pública 2013 (Dir.), Aranzadi, Cizur Menor, 2014, pp. 27-80. 

15. PONCE, J., Deber de buena administración y derecho al procedimiento administrativo debido. Las bases constitu-
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ter horizontal o transversal de la normativa de contratación pública. Así, destaca 
en la Ley 3/2011, la regulación de las reservas sociales de contratos a favor de 
Centros Especiales de Empleo y de Empresas de Inserción (precepto que no es 
de aplicación obligatoria a las entidades locales), que se determinarán anualmen-

importe total anual de la contratación de suministros y servicios precisos para el 
funcionamiento ordinario de la Comunidad Autónoma realizada en su último 
ejercicio cerrado (para el año 2011 la propia Ley ya dispone una reserva de entre 
el 3 y el 8 por ciento en su Disposición Transitoria Cuarta). Con este modelo no 
se pervierten las reglas generales de concurrencia y se implementa una efectiva 
política de inserción laboral16.Para el resto de poderes adjudicadores incluidos 
en el ámbito subjetivo de la norma aragonesa, a los que no les son de aplicación 
las medidas contenidas en el artículo 7 de la Ley 3/2011, la reserva a favor de 
Centros Especiales de Empleo, o la reserva de la ejecución del contrato en el mar-
co de programas de empleo protegido, siguen constituyendo una posibilidad a 
utilizar a criterio del órgano de contratación, siendo perfectamente aplicables a 
estos contratos reservados tanto las cuestiones planteadas por PADIS como las 
consideraciones y conclusiones que se realizan en este informe.

En relación  a esta cuestión resulta de interés destacar la conclusión del Infor-
me de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón 16/2011, 

a) El carácter de Centro Especial de Empleo —o de Empresa de Inser-

en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, para ser contratista en un 
contrato reservado, debe concurrir en todos y cada uno de los eventuales inte-
grantes de una unión temporal de empresarios, sin que puedan operar en este 
punto las reglas de acumulación previstas en la normativa contractual, dado que 
no se trata de un requisito de solvencia, sino de una condición legal de aptitud.

b) Los contratos reservados están sometidos a las reglas y requisitos gene-
rales de la subcontratación previstas en los artículos 63, 227 y 228 TRLCSP , que 
facultan al órgano de contratación a optar entre una variedad de posibilidades 
que van, desde la prohibición de la subcontratación, al establecimiento de limites 
cuantitativos y/o cualitativos a su ejercicio, siendo estos últimos los mas adecua-

3. Una de las principales novedades se vinculada a la necesidad de sim-
. Así, en relación con la fase de adjudicación, destacaba en la ley ara-

del procedimiento abierto (al principio denominada de forma equivocada como 
16. Un pronunciamiento favorable a esta regulación se contiene en el Informe 4/2011, de 19 de enero, de esta Junta 

Consultiva, al analizar el contenido del Anteproyecto de Ley de medidas en materia de contratos del sector público de 
Aragón. Sobre la aplicación de este tipo de contrato en la Ley Navarra vid. BELTRAN AGUIRRE, J.L., “La adjudicación 
de los contratos. Los procedimientos de contratos públicos de Navarra“, en libro col. (Dir J. C. ALLI), Comentarios a la 
Ley Foral de Contratos públicos, ed. Gobierno de Navarra, Pamplona, 2007, pp. 284-284. Resulta de especial interés el 
Informe 16/2010, de 1 de diciembre, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, sobre Consideraciones sobre la reserva de contratos en favor de Centros Especiales de Empleo y otros aspectos 
vinculados con la contratación de personas discapacitadas. 
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procedimiento) para la adjudicación de contratos de suministro y de servicios de 
valor estimado inferior a 150.000 euros y de obras inferior a 2.000.000 euros17. En 
su tramitación se sustituyen los Pliegos (de cláusulas administrativas particula-
res y de prescripciones técnicas por un documento de condiciones particulares 

para participar en la licitación y la constitución de Mesa de contratación será po-
testativa (en cuyo caso actuará una unidad técnica). La publicidad de estos proce-

Aragón, dado que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.4 TRLCSP, 
-

ciales. En su tramitación se observarán los (breves) plazos que señala el artículo 

inferior a diez días naturales ni superior a veinte desde la publicación del anun-

como adjudicatario presente la documentación acreditativa del cumplimiento de 

TRLCSP), y adjudicación del contrato en los diez días hábiles siguientes a la re-
cepción de la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos previos 
(se amplia el plazo TRLCSP, de cinco días, por cuestiones auto-organizativas, 
dado que el día inicial es desde que se acaba el plazo de cinco días, lo que supone 

-
ción podrá utilizarse la subasta electrónica regulada en el artículo 148  TRLCSP.

Desde la estricta perspectiva de articulación competencial, esta Ley respeta la 
competencia del Estado en las bases de la legislación de contratos administrati-

plazos  -son contratos no armonizados- es respetuosa con la previsión del  artícu-

Autónoma y no en BOA, no quiebra la regla de la transparencia sino que pre-
tende generar una publicidad que aumente la concurrencia mediante un portal 

previene el artículo 53.4 TRLCSP (
información relativa a los procedimientos de adjudicación de contratos surtirá los efectos 

-
 

17. Nueva redacción dada por la Ley 3/2012. Hay que recordar que con fecha 9 de diciembre de 2011, se interpuso 
por el Gobierno de la Nación, recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 6 y 10 de la Ley 3/2011. En concreto se 

en los que no se constituya mesa de contratación, puedan sustituir inicialmente la documentación acreditativa del cum-
-

dos, comprometiéndose a acreditarlos en caso que fuera a ser propuesto como adjudicatario en el plazo de 5 días hábiles. 

de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, ya que la legislación 
-

cación mediante simple declaración responsable, aplazando al momento previo a la contratación su efectiva acreditación 
y porque el plazo de 10 días hábiles establecido en el artículo 152.2, puede ser ampliado por las CCAA pero no reducido.
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-

avance desde la perspectiva del principio de integridad18.

Asimismo, se decide la utilización de la declaración responsable como me-

documentación por declaración responsable para poder licitar –que no para con-
tratar- encuentra su fundamento en la técnica de la Declaración responsable que 

al actual legislación de procedimiento  -general y especial- nada impide que los 

contrato, puedan invitar a los candidatos o licitadores, respecto de la totalidad 
o parte de las pruebas documentales consideradas, a que declaren por su honor 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos a los que se supedita dicha apti-
tud; únicamente el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá entonces 

-
cido19. Previsión que no es una novedad ya que la Ley Foral 6/2006, de Contratos 

sustituir la documentación relativa a solvencia y capacidad por una declaración 
responsable, si así lo hubiera previsto el pliego. De igual manera el Reglamento 

aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas, prevé generali-
zar el mecanismo de la declaración responsable para acreditar la situación perso-
nal del licitador en el marco de los criterios de selección cualitativa. El principio 

-
lización indebida del procedimiento negociado puede verse en el trabajo de. F. BLANCO LOPEZ, “El proce-
dimiento negociado de adjudicación de los contratos administrativos. La negociación como elemento esen-

34-41. No es cuestión de insistir en el indebido uso del procedimiento negociado sin publicidad y como el mismo 
es generador de opacidad y conductas corruptas. Me remito a mi trabajo ya citado “Transparencia activa e integridad:  
posibilidades y límites actuales en la legislación de contratos públicos”, en libro colectivo Observatorio de contratación  pública 2013 
(Dir.), Aranzadi, Cizur Menor, 2014, pp. 27-80.

19. EL DOUE de 22 de diciembre de 2011, publica  el  Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la 
«Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de 

“3.3 Acceso a los mercados.

3.3.1 La SBA reconoce la necesidad de facilitar el acceso de las PYME a la contratación pública. Para fomentar su 

favorables a las PYME en los Estados miembros, algo que por el momento sólo ocurre en algunos de ellos.

3.3.2 El CESE considera urgente aplicar plenamente el «Código Europeo de Buenas Prácticas» ( 3 ) en la contratación 

Observatorio de los Contratos Públicos 2011, Civi-
tas, Cizur Menor, 2012, pp. 59 a 84, y  el estudio de G. BARRIO GARCIA, “Contratación pública y PYMES. Un comentario 

Contratación Pública Estratégica, 
Aranzadi, Cizur Menor, 2013, pp. 133-160.
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de Economía Sostenible y al Comisión Europea (Libro Verde sobre la moderniza-
ción de la política de contratación pública de la UE, recientemente publicado por 
los Servicios de la Comisión Europea) y que es de especial interés para favorecer 
el acceso de las PYMES al mercado de los contratos públicos. 

-
rior más sencillo la comprobación documental, lo que se traduce en un ahorro de 
costes no solo para la administración sino para los potenciales licitadores, facili-
tando el que puedan presentar  ofertas y funciones adecuadamente el principio 
de economías de escalas (adviértase que las PYMEs no suelen disponer de gran 
capacidad administrativa especializada, por lo que resulta imprescindible redu-

ha sido introducida parcialmente por la Ley 13/2013, de Emprendedores), y se 
contempla ahora con carácter general en la Directiva 2014/24 (artículo 59), y su-

4. Las formalidades no pueden ser interpretadas hasta un rigor máximo. 
Por ello, se establece asimismo la posibilidad de solicitar aclaraciones de las 
ofertas -
mas, incorporando de esta manera la doctrina sentada por Tribunal General de la 
Unión Europea (STJUE de 10 de diciembre de 2009, Antwerpse Bouwwerken NV, 
Asunto T-195/08). El limite de estas aclaraciones se encuentra en la posibilidad 

-
pio de buena administración rechazar una oferta ambigua o que presente errores 

Igualmente, se regula  el mecanismo de resolución de empates.
5. La nueva regulación del recurso especial en contratación20 efectuada 

20. Sobre el mismo, puede consultarse en la doctrina reciente J.A. RAZQUIN, “El sistema especial de recursos en la 

núm. 25, 2010; J. A. MORENO MOLINA, “La Ley 34/2010 y la adaptación en España del Derecho de la Unión Europea 
-

nistrativo núm. 25, 2010 e I. GALLEGO CORCOLES, en la Addenda al libro col. Contratación del Sector Público Local, La 
Ley, 2ª ed. 2010, pp. XIX a LXX, S. DÍEZ SASTRE, La tutela de los licitadores en la adjudicación de contratos públicos, Marcial 

núm. 5, 2011, págs. 127-162; PULIDO QUECEDO, M., El nuevo Tribunal administrativo Central de Recursos Contractuales, 
Aranzadi, Cizur Menor, 2010, pp. 65 a 130; PALOMAR OLMEDO, A., El nuevo régimen de recursos en el ámbito de la 

Observatorio de Contratos Públicos 2010, 

Obser-
vatorio de Contratos Públicos 2010, Civitas, 2011, págs 259-320. A modo de síntesis me remito a mi estudio “Los Tribunales 
Administrativos Especiales de Contratación Pública y su principal doctrina (en especial la de Aragón). ¿Hacia un control 
efectivo de los contratos públicos?“, en libro colectivo coord. Por Rafael Fernandez Acevedo y Patricia Calcarcel, La con-
tratación pública a debate: presente y futuro, Civitas, Cizur Menor, 2014; pp. 25-138.
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siguiendo la estela de otras Comunidades Autónomas, la creación del Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de Aragón, cuya doctrina será de obli-
gado cumplimiento para toda licitación pública (independientemente de que se 
trate o no de un contrato de importe armonizado, al disponerlo así de forma 

21. Doctrina que se publica en  la sede electró-

OrganosConsultivos/JuntaConsultivaContratacionAdministrativa/AreasTema-
ticas/Tribunal_Administrativo_Contratos_Publicos), le corresponderá conocer y 
resolver los recursos especiales y cuestiones de nulidad en materia de contrata-
ción que se interpongan en el ámbito de los procedimientos de contratación de 
los poderes adjudicadores incluidos en el ámbito subjetivo de la Ley de Aragón 

Organismos Públicos y demás entidades dependientes o vinculadas a la misma, 
la Universidad de Zaragoza, las Entidades Locales y sus entes dependientes, así 
como quienes celebren contratos subvencionados sujetos a regulación armoni-
zada. Igualmente, resolverá las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se 
interpongan en los procedimientos de adjudicación para la contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales tramitados 
por todas las entidades públicas descritas en la Ley estatal 31/2007, incluyendo 
las entidades privadas que gozan de derechos especiales conforme al artículo 3.1 
de dicha norma (desde este día 11 de marzo de 2011 quedaba sin efecto el régi-
men transitorio previsto en la Disposición Transitoria Segunda de la Ley estatal 
34/2010, de 5 de agosto). 

El objeto del nuevo recurso tiene una doble vertiente. Así, si bien inicialmente 
se optó por  mantener su restricción a los contratos sujetos a regulación armo-
nizada, incluidos los contratos subvencionados, los contratos de servicios com-

200.000 euros, y los contratos de gestión de servicios públicos en los que el pre-
supuesto de gastos de primer establecimiento sea superior a 500.000 euros y el 
plazo de duración superior a cinco año, tras la Ley 2/2012, en aras  a un mayor 
control y garantizar el derecho a una buena  administración, los importes se han 
reducido a un millón de euros en obras y cien mil euros en suministros y servi-
cios. Además, este recurso alcanza, lógicamente, a cualquier decisión en sentido 

22.

A este Tribunal Administrativo independiente se le otorgan amplias facul-
tades23

21. A este Tribunal –constituido el día 11 de marzo de 2011 y con sede en la Plaza de los Sitios nº 7 de Zaragoza, 4ª 
planta- se le puede solicitar información en la dirección de correo electrónico tribunalcontratosaragon@aragon.es

23. Sobre estos nuevos tribunales puede citarse el número de Documentación Administrativa núm. 288, 2010, mono-
Tribunales Administrativos de Recursos Contractuales: Central y Autonómicos, dirigido por. M. Bassols. 
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a) Puede pronunciarse sobre la anulación de las decisiones ilegales adop-
tadas durante el procedimiento de adjudicación, incluyendo la supresión de las 

el anuncio de licitación, anuncio indicativo, pliegos, condiciones reguladoras del 
contrato o cualquier otro documento relacionado con la licitación o adjudicación, 
así como, si procede, sobre la retroacción de actuaciones24. Si de ello deriva que la 
adjudicación se realice a favor de otro licitador, se concederá al órgano de contra-
tación un plazo un plazo de diez días hábiles para que requiera al licitador selec-
cionado para que se presente la documentación pertinente para la adjudicación 
del contrato (art. 47.2  TRLCSP). 

b) Cuando concurran los requisitos y se solicite por los interesados,  po-
drá imponerse a la entidad contratante la obligación de indemnizar a la persona 
interesada por los daños y perjuicios que le haya podido ocasionar la infracción 

-
nización se atenderá en lo posible a los criterios propios de la responsabilidad 
patrimonial de la Administración (remisión al art. 141.2  y 3  LAP), debiendo 
cubrir como mínimo los gastos ocasionados por la preparación de la oferta o la 
participación en el procedimiento de contratación (art. 48  TRLCSP)25.

c) Podrá acordar el levantamiento de la suspensión del acto de adjudica-
ción si continuase suspendido y de las restantes medidas cautelares acordadas, 
así como, si procediera, la devolución de las garantías cuya constitución se hubie-

d) Se le reconoce la potestad de imponer sanciones si se aprecia temeri-
dad o mala fe en la interposición del recurso o en la solicitud de medidas caute-

el perjuicio ocasionado al órgano de contratación y a los restantes licitadores (art. 
47.5  TRLCSP)26. 

manera que no es posible la sustitución del juicio técnico del que valora los distintos criterios de adjudicación, en tanto se 

criterio es igualmente defendido por el Tribunal Administrativo Central de Recurso Contractuales en el que se advierte 
que cuando se tratan cuestiones que se evalúan criterios estrictamente técnicos, el Tribunal no puede corregirlos aplican-
do criterios jurídicos (Resolución 176/2011, de 29 de junio) y el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón 

p. 358.

26. Por Acuerdo 11/2011, de 7 de julio 2011, del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón se ha 
-

su clara falta de diligencia en la organización empresarial. Esta pretensión, amén del reproche que desde una ética em-
-

miento de licitación, por lo que este Tribunal aprecia una evidente mala fe en la interposición del recurso, acordando por 
ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 317.5 LCSP, la imposición de una multa a la recurrente de 1.000 euros, por 
cuanto se entiende que hay una clara intención de confundir al Tribunal con los datos aportados, produciendo retrasos en 
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La novedad es ciertamente relevante tanto desde un plano dogmático como de 
gestión práctica27. No en vano, como se ha venido recordando, un ordenamiento 

necesita de mecanismos procedimentales y procesales que permitan “reparar y 
28. De lo contrario se 

-

de incumplimientos que se consolidan y favorecen la idea de que la justicia no 
es igual para todos los ciudadanos29. Es éste un tema crucial, pues del mismo 
depende la esencia  del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. Por ello, 

-

Guías del recurso especial aprobadas por el Tribunal administrativo de Contratos 
Públicos de Aragón30.

Aunque este sistema pueda resultar cuestionable desde la perspectiva del de-
recho comparado, donde mayoritariamente se ha optado por un modelo juris-
diccional. En el Derecho comparado europeo tenemos los ejemplos del “référé 

de junio de 2004), inspirador de las directivas comunitarias sobre recursos 42 o 
del contencioso precontractual portugués regulado en el Código del Proceso de 
los Tribunales Administrativos (Ley 15/2002, artículos 100 a 103, que conforman 

31. Esta opción, desde la lógica del sistema quizá parece la 

Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de contratación del sector publico de Aragón, o cómo no se debe 
-

formalista, y entiendo que no hay infracción en tanto la persona reúna  las cualidades y estatus propio de la función juris-
diccional. Por el contrario, entiende ajustada ala Directiva 2007/66 esta regulación M.A. BERNAL BLAY, quien recuerda 
que el TJUE ya ha aplicado estos parámetros –STJUE de 4 de febrero de 1999, Köllensperger, aparatado 29-admitiendo 
como válidos órganos administrativos  en donde actuara en calidad de Presidente “una persona versada en cuestiones 

28. Me remito a mi monografía Novedades de la Ley de Contratos del Sector Público de 30 de octubre de 2007 en la regula-
ción de la adjudicación de los contratos públicos, Civitas, Cizur Menor, 2010, pp. 297-313.

29. Sobre la necesidad de un sistema de control como elemento para evitar prácticas corruptas me remito a mi trabajo 

de la corrupción en la contratación pública“, REDA  núm. 147, 2010, pp. 517-535, y mi trabajo “La reforma comunitaria en 

en libro colectivo Las Directivas de contratación pública, Aranzadi, Cizur Menor, 2015, PP. 37-105.

30. «...La falta de anuncio previo al órgano de contratación, se entiende subsanada por la presentación del recurso 

Aragón nº 1/2011, 5/2011,6/2011, 9/2011,10/2011, 11/2011, 15/2011, 16/2011, 18/2011, 30/2011; Resoluciones Tribunal 
Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad de Madrid nº 40/2011, 63/2011, 69/2011, 80/2011 81/2011; Reso-

lución Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales nº 232/2011). 

31. Véase sobre este recurso, que se destaca junto a los de Francia y Alemania y en contraste con la ausencia de una 
regulación similar en España, NOGUERA DE LA MUELA, B., “El recurso especial en materia de contratación y las me-
didas cautelares en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del Sector Público, a la vista de la Directiva 2007/66/
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más coherente  -como bien destaca el profesor BAÑO LEON32- aunque desde la 
realidad práctica quizá no resulta tal desacertada la opción del tribunal adminis-
trativo, a la vista de tempos que actualmente marcan los Tribunal contenciosos en 
la resolución de los recursos33.

El cumplimiento estricto de los plazos, la publicidad de los acuerdos y resolu-
ciones -y su fundamentación- han dotado de credibilidad el sistema al cumplirse 

34) que 
se pretendía con este nuevo recurso. El TACPA, como eje del sistema de recurso, 

una mejor gestión en la administración, corrigiendo prácticas viciadas, lo que se 
traduce en importantes ahorros económicos.35

6. Se incorporan medidas de transparencia muy destacadas

los licitadores, en los contratos de los poderes adjudicadores no Administración 
-

TRLCSP se hayan dotado como de las distintas licitaciones que decidan cursar 
(regla que para el Estado se introduce en el artículo 334 TRLCSP). Obviamente 

el caso de la Administración local. En primer lugar, porque el diseño del proce-

-
munidad de Aragón, que pasará a funcionar como una verdadera plataforma de 
contratación (en el modelo catalán o gallego). Otra interpretación supondría una 
clara quiebra del principio de publicidad y concurrencia por lo que no resultaría 
admisible - SsTJUE de 6 de abril de 2006, ANAV, apartado 21 y de 15 de octubre 

Monografía núm. X de la Revista Aragonesa de Administración Pública, pág. 329.

32 Diccionario Contratación Pública (Dir. J. BERMEJO), Iustel, Ma-
drid, 2008, p. 390

33. Basta con analizar los datos elaborados por el CGPJ. La Justicia dato a dato. Año 2008, Madrid, 2009. Sobre de la di-
mensión sociológica de la jurisdicción contencioso administrativa, con una pormenorizado análisis de la congestión de los 
Tribunales y su lentitud en la resolución de asuntos, resulta de gran interés consultar las ediciones anuales elaboradas por 
MARTÍN REBOLLO, L. de las Leyes administrativas, Aranzadi, Pamplona (16 ed., 2010), “Estudio preliminar. Introducción 

-

35. Me remito a mi trabajo “Los Tribunales Administrativos Especiales de contratación pública y su principal doc-
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de 2008, Acoset SpA- y en resultado de dicha licitación estaría viciado de nulidad 
de pleno derecho36

recibir información como realizar todos los trámites necesarios para el ejercicio 
de su actividad. Obviamente, esta obligación deberá acompañarse de soluciones 
técnicas como la implementación de un motor de búsqueda multifuncional y la 

-
tunidades de negocio37.

Asimismo, evitar la alteración de las reglas de la licitación y los llamados “so-

3/2012 adiciona un nuevo artículo 12 bis a la Ley 3/2011, con el título «Publici-

-

38. Asimismo, dichos acuerdos de-

la información necesaria que permita al licitador interponer, en su caso, recurso 

los requerimientos legales. Se acoge por tanto sin reservas, la jurisprudencia co-
-

judicación» (STJUE de 19 junio 2008, As. C-454/06, Pressetext Nachrichtenagentur 
GMBH, apdo 34), y que esa «nueva adjudicación» puede ser objeto de recurso 
pues la Directiva 89/665/CEE se aplica a todas las decisiones adoptadas por las 
entidades adjudicadoras que estén sujetas a las normas del Derecho comunitario 
en materia de contratos públicos y no establece ninguna restricción por lo que se 

19 de junio de 2003 C-315/01, GAT) y en ese sentido se pretende garantizar que 

39.
36. Especial interés tiene la STJUE de 19 de septiembre de 2013, de condena al Reino de España, que recuerda el ca-

rácter estructurante del principio de transparencia y que este debe generar concurrencia, por lo que es necesario que los 

37. El Estado, para intentar corregir su error de fragmentación del modelo de publicidad –debilidad detectada en el 

diciembre, de garantía de la unidad de mercado, donde aparece una disposición adicional que obliga a publicar todas las 
licitaciones y sus adjudicaciones en la Plataforma de Contratos del Sector Público. Y ello, sobre el fundamento de la uni-
dad de mercado, con apoyo en el artículo 139 CE, del que deriva  esta obligación de “uniformidad jurídica de los sistemas 

el objeto de la licitación y decidir si resulta de su interés o no. Me remito a mi opinión “La obligación de publicidad de 

www.obcp.es, mayo 2014. Plataforma que, como ya se ha hecho a nivel de Comunidades Autónomas, ofrece ya servicios 
multifuncionales de publicidad.

38. Así se prevé también en el artículo 19.2 de la ley 4/2011, de 31 de marzo de 2011, de la buena administración y 
del buen gobierno de las Illes Balears y en el artículo 10.3 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas 
prácticas en la Administración pública gallega.

La contrata-
ción pública: problemas actuales, Consejo Consultivo de  Madrid, 2013, 99. 83-140, y la bibliografía allí citada.
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Esta opción, que pudo parecer atrevida en su momento se va a convertir en 
regla general. Interesa destacar una importante medida introducida por la Di-
rectiva sobre contratación pública de 2014, que establece la obligación de publi-

garantizar el adecuado cumplimiento y tramitación de lo previsto a tal efecto en 
el pliego (artículo 72.1, ultimo inciso)40. Posibilidad, por cierto, ya reconocida por 
la STJUE de 8 de mayo de 2014. Asunto C-161/13. En este Sentencia, que tiene 
por objeto una petición de decisión prejudicial planteada, con arreglo al artículo 
267 TFUE, por el Tribunale amministrativo regionale per la Puglia (Italia), me-
diante resolución de 19 de diciembre de 2012, recibida en el Tribunal de Justicia 

( y otros) y Acquedotto Pugliese SpA (empresa pública cuyo único accionista es 
la Regione Puglia)

la composición del grupo adjudicatario. El órgano jurisdiccional remitente pre-
gunta, en esencia, si el plazo para interponer un recurso de anulación contra la 
decisión de adjudicación de un contrato debe empezar a correr de nuevo cuando 
la entidad adjudicadora ha adoptado, tras el vencimiento del plazo para inter-
poner recurso, una decisión que puede incidir en la legalidad de esa decisión 
de adjudicación. También pregunta si, en el mismo supuesto, un licitador pue-
de interponer un recurso de anulación contra la decisión de adjudicación de un 
contrato cuando ha tenido conocimiento de circunstancias anteriores a la misma 
decisión de adjudicación que pueden incidir en la legalidad del procedimiento de 
adjudicación del contrato de que se trata.

“39 A este respecto, debe considerarse que la decisión por la que se auto-

-
cial si, habida cuenta de las particularidades del procedimiento del contrato 

la adopción de la decisión de adjudicación. En dicho supuesto, habrían de 
aplicarse las medidas pertinentes previstas por el Derecho nacional para re-
mediar tal situación irregular, que pueden llegar hasta la organización de un 
40. Así se prevé en el artículo 19.2 de la ley 4/2011, de 31 de marzo de 2011, de la buena administración y del buen 

gobierno de las Illes Balears y en el artículo 10.3 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transparencia y de buenas prácticas 

Resulta de interés el Informe 12/2012, de 23 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comu-

en aplicación del artículo 12 bis de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público 

Observatorio de los Contratos Públicos 2010, civitas 2011, pp. 203-210.
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nuevo procedimiento de adjudicación (véase, por analogía, la sentencia Wall, 

40 Además, procede señalar que una posibilidad, como la prevista en el 
artículo 43 del Decreto Legislativo nº 104/2010, de plantear «nuevos motivos» 
en el marco de un recurso inicial interpuesto dentro de los plazos contra la 
decisión de adjudicación del contrato, no constituye siempre una alternativa 
válida de protección jurisdiccional efectiva. En efecto, en una situación como 
la del asunto principal, los licitadores estarían obligados a impugnar in abs-
tracto la decisión de adjudicación del contrato, sin conocer en dicha fase, los 

41 En consecuencia, el plazo de 30 días establecido por la normativa na-
cional para interponer recurso contra la decisión de adjudicación del contrato 
debe correr de nuevo para permitir comprobar la legalidad de la decisión de 

-
ción de la unión adjudicataria, que puede incidir en la legalidad de la decisión 
de adjudicación del contrato. Dicho plazo empieza a correr a partir de la fecha 

-

“el plazo para la interposición de un recurso de anulación contra la deci-
sión de adjudicación de un contrato debe empezar a correr de nuevo cuando 
la entidad adjudicadora adopta una nueva decisión, con posterioridad a esa 

a la legalidad de dicha decisión de adjudicación. Ese plazo empieza a correr 
a partir de la comunicación a los licitadores de la decisión posterior o, en su 
defecto, a partir del momento en que éstos tienen conocimiento de la misma.

Cuando un licitador llega a conocer, tras el vencimiento del plazo esta-
blecido por la normativa nacional para interponer recurso, una irregularidad 
supuestamente cometida antes de la decisión de adjudicación de un contrato, 
sólo puede recurrir contra dicha decisión dentro ese plazo, salvo disposición 

-

-
varra y recogida en el nuevo anteproyecto estatal de Ley de contratos del sector 
público- es generar la transparencia adecuada sobre las causas y consecuencias 

41, así como posibilitar —en su caso—, una even-
tual impugnación por quienes estuvieran legitimados, si se acreditara que  se han 

www.obcp.es, 
8 de octubre de 2012.
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nuevo de adjudicación ilegal42. Para ello estarán especialmente legitimados los 
licitadores no seleccionados43.

la gestión, se opta por un control efectivo de todo el ciclo integral del contrato, 
en una nueva dimensión de lo que se entiende por el derecho a una buena ad-
ministración44

(STJUE de 19 junio 2008, Pressetext Nachrichtenagentur GMBH, Cfr. apdo 34), y 
por tanto, esa «nueva adjudicación» forma parte del objeto de recurso especial45. 
Y es que, en la práctica, ha sido en esta fase donde han proliferado los problemas 
de corrupción y redes clientelares, poniendo en entredicho el principio de inte-
gridad46. El concepto amplio de decisión se impone, optando, nuevamente, por 
criterio funcionales relacionados con la causa del contrato.

42. El Informe 12/2012, de 23 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad 

II. Contra 
-

ordinario de recursos».

-

el dato de que no hay libertad para el «ius variandi» en la medida en que esta juego la necesidad de que el objeto de la 
contratación-prestación sea reconocible y no altere las iniciales reglas de comparación de ofertas y, por ello, el principio 
de igualdad de trato. En consecuencia, el adjudicatario, por su propia condición, no podrá utilizar este recurso especial, 
pues para él la decisión de «ius variandi» de la Administración es inherente a las propias reglas del contrato suscrito. Así 

“Lo que alega el recurrente es una alteración de las 

procedimental  en fase de adjudicación sino, insistimos, una controversia «inter partes» sobre la ejecución del contrato, que tiene sus 
propios mecanismos de resolución, que se concretan en una tramitación especial con intervención del Consejo Consultivo de Aragón 
(artículo 211.3 TRLCSP) y que concluye con una resolución inmediatamente ejecutiva, que podrá ser impugnada conforme al sistema 
ordinario de recursos. Por ello, no tiene ningún sentido extender, como pretende el recurrente, el recurso especial de contratación a 
esta fase de ejecución y la concreción de la potestad de «ius variandi»”. Este criterio es defendido por J.M. BAÑO LEON, “ Del 
ius variandi Anuario 
de Gobierno Local 2012, IDP, Barcelona, 2013, pp. 148-151.

44. Vid.

aplicación», en Contratación administrativa práctica: revista de la contratación administrativa y de los contratistas, Ed. La Ley, nº 

45. Como bien ha recordado J.A. MORENO MOLINA, el concepto de decisión a efectos de recurso que se contempla 
en las Directivas es un concepto amplio que no distingue entre la función de su contenido o el momento de su adopción 
(La reforma de la Ley de Contratos del Sector Público en materia de recursos, La Ley, Madrid, 2011, 101.. Hay que estar a una 
interpretación útil de los principios comunitarios y su implicación en cualquier decisión que tenga impacto sobre las 
reglas del contrato.

artículo 37 TRLCSP, la publicidad del mismo puede facilitar la interposición del recurso especial siempre que no se haya 
-

Comunicación hace balance de los progresos de la Unión Europea (UE) en la lucha contra la corrupción e indica las mejo-
ras necesarias para darle un nuevo impulso. El objetivo es reducir toda clase de corrupción, a todos los niveles, en todos 

la UE podría adoptar adecuadamente iniciativas contra la corrupción.)
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6. citar las otras medidas adoptadas por la Ley 
3/2011. Merece la pena destacar la regulación en la Ley de la composición y fun-

47.

-
tratación electrónica, la Ley incluye una prescripción sobre el momento a partir 

adjudicación del contrato, como sucede con la previsión del art. 151. 4 TRLCSP), 

puesta a disposición, transcurrieran cinco días naturales sin que se acceda a su 
-

posibilidad técnica o material del acceso». Con ello se desplaza, en los procedi-
mientos de adjudicación de contratos públicos, el plazo de espera de 10 días que 
se señala con carácter general en el art. 28.3 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.  El nuevo artículo 

-
va», introducido por la Ley 3/2012 pretende solucionar los problemas prácticos 
que se presentan en relación con el plazo de 10 días hábiles que regula el artículo 

del contrato recae en una UTE o si se trata de un contrato en el que la documen-

los medios que se ha comprometido a adscribir al contrato, es muy compleja. En 
el primer caso la Ley amplía directamente dicho plazo a 20 días hábiles, en el se-
gundo se permite que el órgano de contratación pueda, de forma motivada y en 

para todos los licitadores. Es una posibilidad para la que el propio artículo 151.2 
TRLCSP faculta a las Comunidades Autónomas.

Por último la Ley 3/2012 introduce dos nuevas novedades. El nuevo artículo 
22 dedicado al «Arbitraje»  que permite a las Administraciones Públicas recurrir 

-

recoge en su apartado primero la redacción del artículo 37.1 de la Ley 2/2011, de 
4 de marzo, de Economía Sostenible, que ahora se ha integrado en el articulo 22.2 
TRLCSP. Asimismo, en el apartado segundo establece el mandato al Gobierno de 
Aragón de promover la celebración de contratos de colaboración entre el sector 

-
tación de riesgos y en particular, en la contratación de servicios de instalación y 

47. Interesa aquí la doctrina del TACPA en su Acuerdo 43/2013, relativo a la composición de las mesas ( y la presen-

funciones legal y reglamentariamente se circunscriben a llevar a cabo las actuaciones precisas para ayudar a que el órgano 
de contratación forme su voluntad en cuanto a la adjudicación del contrato, entre ellas la valoración de las propuestas 
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-
cos entre otros.

-
-

48. Y puede 
desempeñar un rol importante en la Administración local cuya asimetría organi-

estas medidas legislativas que han permitido anticipar soluciones jurídicas que 

modelo estratégico.

eludir la utilización indebida del procedimiento negociado puede verse en el trabajo de. F. BLANCO LOPEZ, “El procedi-
-
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CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO: LEY 3/2011

INCIDENCIA PRÁCTICA DE ALGUNAS PREVISIONES DE LA LEY 3/2011, 
DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONTRATOS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE ARAGÓN 

D.ª ANA ISABEL BELTRÁN GÓMEZ

Secretaria de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de Aragón

Secretaria del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón

I. INTRODUCCIÓN

El profesor Gimeno Feliu ha desgranado en su intervención el contenido de 
Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Pú-

Leyes 3/2012, de 8 de marzo, y 10/2012, de 27 de diciembre, ambas de Medidas 
Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón), incidiendo 

-
ción pública y en la creación del Tribunal Administrativo de Contratos Públicos 
de Aragón.

Se ha señalado que son cuatro los grandes objetivos de la Ley; a saber, estable-

los objetivos sociales, la transparencia y la creación del Tribunal Administrativo 
de Contratos Públicos de Aragón. Este último objetivo requiere un análisis espe-

práctica de la medida que, en cada uno de ellos, considero más relevante. 

La Ley 3/2011 es una Ley sencilla, con un contenido inicial de veintiún artí-
culos (veinticuatro en la actualidad, tras la introducción de los artículos 12 bis, 
12 ter y 22 por Ley 3/2012); ocho disposiciones adicionales (actualmente nueve, 
por la incorporación de una novena, por Ley 3/2012); cinco disposiciones transi-
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han trascurrido más de tres años desde su entrada en vigor.

II. TRAMITACIÓN SIMPLIFICADA DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO

El actual artículo 10 de la Ley 3/2011, en redacción introducida por Ley 

denominación se disiparon las dudas iniciales que se plantearon por considerar 
que se excedió el ámbito competencial de la Comunidad Autónoma al regular el 

1

Como ha señalado el profesor Gimeno en su intervención, esta tramitación 
-

vicios de valor estimado inferior a 150.000 euros y de obras inferior a 2.000.000 
euros. En su tramitación se sustituyen los Pliegos (de cláusulas administrativas 

-
-

visional para participar en la licitación, y la constitución de Mesa de contratación 

-
tratante de la Comunidad Autónoma de Aragón, dado que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 53.4 TRLCSP, dicha publicación surte los mismos efec-

los breves plazos que señala el artículo y que respetan los previstos en la legisla-
ción básica para la tramitación urgente: plazo de presentación de proposiciones 
no inferior a diez días naturales ni superior a veinte desde la publicación del 

-
to como adjudicatario presente la documentación acreditativa del cumplimiento 
de requisitos previos, al existir como regla general la declaración responsable 

1. Como señala María Asunción SANMARTÍN MORA en su comentario «Novedades en materia de contratación pública 
en la Comunidad Autónoma de Aragón», publicado el 19 de marzo de 2012 en el Observatorio de Contratación Pública, accesible 
desde www.obcp.es. «En relación con esta ultima cuestión, hay que recordar que con fecha 9 de diciembre de 2011, se 
interpuso por el Gobierno de la Nación, recurso de inconstitucionalidad contra los artículos 6 y 10 de la Ley 3/2011. (…) 
Respecto del artículo 10, el recurso entiende que los procedimientos de licitación previstos en la Directiva y en el artículo 
138 TRLCSP son los únicos que pueden existir en nuestro ordenamiento jurídico, la Comunidad Autónoma puede, en 

-
talmente se aparten de aquellos. Además cuestiona en particular algunas especialidades procedimentales, contenidas en 

los plazos de presentación de ofertas y el plazo para que el licitador que ha presentado la oferta más ventajosa aporte la 
documentación acreditativa de su capacitación y solvencia en el caso de que inicialmente hubiera optado por presentar 
una declaración responsable.

-
sultiva de Contratación Administrativa de Aragón, entre otros en su informe 15/2011, de 8 de junio, relativo al «Ámbito de 

del Sector Público de Aragón» -
to abierto, cuyos elementos estructurales, publicidad, ausencia de negociación y adjudicación de acuerdo con criterios 

-

en los apartados  2.c, 2.d y 2.f  unas precisiones que inciden en la necesidad de respetar en todo caso la legislación básica. 
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151 TRLCSP); y adjudicación del contrato en los diez días hábiles siguientes a 
la recepción de la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 

-
noma de Aragón en su Informe 15/2011, de 8 de junio, esta tramitación simpli-

procedimentales, por lo que, a juicio del órgano consultivo, no cabría utilizar esta 

Especializado.

por parte de los Departamentos del Gobierno de Aragón, mediante la localiza-

un cuadro con los siguientes datos:

EJERCICIO PROCEDIMIENTOS SIMPLIFICADA PORCENTAJE

2012 2040 1 0,049 %

2013 2390 105 4,3 %

2014 
(hasta octubre)

1800 144 8 %

En los dos años de vigencia efectiva de la previsión legal, (en 2012, la adapta-
ción de la previsión por Ley 3/2012 y la necesidad de disponer de nuevos pliegos 
tipos de la Administración Autonómica, determinó el casi inexistente uso de la 
tramitación) se aprecia un incremento de casi el 50% en su utilización, atendiendo 
al total de procedimientos de contratación licitados en cada uno de los ejercicios  

al gestor una mejor elección de procedimiento, de tal manera que ya no se utiliza 
el procedimiento negociado sin publicidad por la cuantía como un «concurso 

-

Pero si hay una Administración que está usando en Aragón esta tramitación 

por dos miembros de su personal que desempeñen actividades relacionadas con 
la materia objeto del contrato, o que hayan participado directamente en la trami-
tación del procedimiento), es mucho mas sencillo que el de una Mesa de contra-
tación, máxime en las entidades locales de menor tamaño.
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En este sentido hay que tener en cuenta que en estos casos la utilización de la 
-

de la entidad local o en el de la Diputación Provincial, pues de lo contrario no se 
cumpliría la previsión del artículo 53.4 TRLCSP —equivalencia del ámbito de la 
publicidad— y podría conducir a una fragmentación de la publicidad que restrin-
giera indebidamente la concurrencia, lo que contravendría los principios de la Ley 
3/20112.

III. RESERVAS SOCIALES DE CONTRATOS.

Una de las novedades principales de la Ley 3/2011 es la contenida en su artículo 
7 (precepto que no es de aplicación obligatoria a las entidades locales). La obliga-
ción –no ya la posibilidad– para la Administración Pública Autonómica y Organis-
mos Públicos dependientes de reservar, bien la participación en sus procesos de 
adjudicación, o bien determinados aspectos de la ejecución del contrato, a Centros 

«Artículo 7. Reservas sociales de contratos.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Orga-
nismos Públicos deberán reservar la participación en los correspondientes proce-
dimientos de adjudicación de contratos de servicios, suministros y gestión de ser-
vicios públicos a Centros Especiales de Empleo, cuando al menos el 70 por 100 de 
los trabajadores afectados sean personas con discapacidad que, debido a la índole 

en condiciones normales,  y a Empresas de Inserción, así como reservar su ejecu-

en este artículo. En el caso de reservas de ejecución en el marco de programas de 
empleo protegido, dichas reservas se podrán efectuar igualmente en contratos de 
obras. 

En todo caso será necesario que las prestaciones se adecuen a las peculiarida-
des de tales entidades.

Los órganos de contratación podrán, en el ámbito de sectores objeto de con-
tratación centralizada, contratar al margen de la misma si optan por reservar el 
contrato, siempre que los pliegos de cláusulas administrativas particulares del co-
rrespondiente procedimiento de contratación centralizada hayan previsto esta ex-
cepción.

2. La reserva podrá afectar al objeto íntegro del contrato o solo a uno o varios 
de los lotes del mismo.

2. A estos efectos, la Orden de 11 de junio de 2008 del Departamento de Presidencia, que establece el sistema infor-

que, desde 2012 y coincidiendo con la entrada en vigor de la previsión, 57 entidades locales han suscrito con la Comuni-

entidades locales.
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3.
en cumplimiento de las medidas reguladas por este artículo deberán inscribirse 
previamente en el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. La reserva a Centros Especiales de Empleo o para la ejecución en el marco de 
programas de empleo protegido podrá aplicarse a contratos de cualquier cuantía. 
En el caso de las Empresas de Inserción la reserva únicamente se efectuará sobre 
contratos no sujetos a regulación armonizada, exceptuando los contratos de servi-
cios comprendidos en las categorías 17 a 27 del Anexo II de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público, de cuantía superior a 193.000 € o a la 
que resulte de aplicación por la normativa comunitaria.

5. Anualmente, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
-

ciales a aplicar sobre el importe total anual de su contratación de suminis-
tros y servicios precisos para su funcionamiento ordinario realizada en el 

-
ciada en función de los órganos de contratación o sectores materiales afectados. 
A los efectos de elaborar el anteproyecto de Ley de Presupuestos, el Departamento 

-
serva, previa consulta con las asociaciones empresariales representativas de dichos 
sectores, presentará al Departamento competente en materia de Economía la cifra 
de negocios correspondiente al año anterior de los distintos sectores empresariales 

6. La concreción de los ámbitos, Departamentos, Organismos o contratos so-
bre los que se materializarán estas reservas se realizará mediante Acuerdo del Go-
bierno de Aragón, a propuesta conjunta del Departamento de Presidencia y del 
Departamento competente en materia de Economía.

7. En los anuncios de licitación correspondientes deberá hacerse referencia a 
la presente disposición.

8. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento de un contrato reservado, 
no se haya presentado ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean adecua-
das, se podrá licitar de nuevo el contrato sin efectuar la reserva inicialmente pre-

contrato. No obstante, el importe de dicho contrato computará a efectos de integrar 

Desde 2012, el Gobierno de Aragón ha reservado a Centros Especiales de Em-

continuación:

Año 2012:

CEE   (24 contratos) 2.318.941,20 €

EI       (4 contratos) 171.539,89 €

TOTAL 2.490.481,09 €
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Año 2013:

CEE  (33 contratos) 1.978.122,39 €

EI      (3 contratos) 303.354,89 €

TOTAL 2.281.477,28 €

Año 2014:

CEE  (38 contratos) 1.821.629,28 €

EI      (6 contratos) 246.698,38 €

TOTAL 2.068.327,66 €

La mayor parte de las reservas se concentran en contratos del Departamento 

Sectores Sanitarios. Destacan por su volumen económico los de transporte adap-
tado, mantenimiento de zonas ajardinadas, limpiezas y lavanderías, vending y 
mecanización y gestión de archivos. 

En el ámbito de los Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción a 
nivel nacional, se considera que por cada 20.000 euros de un contrato público se 

un poco mas baja en Aragón, de tal manera por cada 18.000 euros de contrato se 

de reservas para 2014 arroja un resultado de aproximadamente 115 puestos de 
trabajo que se generan o mantienen cada año en Aragón por la reserva legal.

IV. LA PUBLICIDAD DE LOS MODIFICADOS.

transparencia en la fase de ejecución de los contratos públicos, lo encontramos en 
el artículo 12 bis de la Ley 3/2011, introducido por Ley 3/2012, con el título «Pu-

-

-

la información necesaria que permita al licitador interponer, en su caso, recurso 

requerimientos legales.
Nótese que, a diferencia de las regulaciones de otras Comunidades Autóno-

mas sobre la cuestión, la publicidad no se limita en este caso a la publicación en 
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los restantes licitadores admitidos a la licitación, haciendo de este modo verdade-
3

La previsión legal entró en vigor el 20 de marzo de 2012, y la Junta Consultiva 
de Contratación Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón emitió 
el 23 de mayo, su Informe 12/2012, sobre las dudas planteadas en la aplicación 

publicados desde la entrada en vigor de la previsión es el siguiente:

Estas cifras pueden parecer bajas atendiendo al volumen global de contra-
tación de la Administración autonómica extraído de su Registro de Contratos 
(2040 procedimientos en 2012, 2390 en 2013 y 1800 en 2014), pero hay que tener 

-

En primer lugar el volumen global de la contratación pública ha sufrido en 

en algunos tipos contractuales, como en obras, supone descensos de hasta el 80% 
respecto a cifras anteriores a 2008. Es evidente que si el volumen de la contrata-

-
dos tramitados.

-

más restrictivo —por exigencias del derecho comunitario—, ha determinado, en 

-
ciente utilización de los fondos destinados a la contratación pública en todas las 

-

V. EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS PÚBLICOS DE 
ARAGÓN. ALGUNOS DATOS.

La medida, sin duda, más importante de la Ley 3/2011, fue la creación del 
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de Aragón (en adelante TACPA), 
órgano administrativo especializado e independiente, cuya constitución estaba 

la DT 3ª de la Ley 3/2011, se constituye el día 11 de marzo de 2011, siendo así el 
, publi-

«Observatorio de Contratación Pública», accesible 
desde www.obcp.es 
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primer Tribunal administrativo autonómico en la materia en hacerlo, y en dispo-
ner de sede electrónica (disponible en la web aragon.es).

A partir de esa fecha, al TACPA ha conocido y resuelto los recursos especiales 
y cuestiones de nulidad en materia de contratación que se han interpuesto en 
el ámbito de los procedimientos de contratación de los poderes adjudicadores 
incluidos en el ámbito subjetivo de la Ley 3/2011: la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón y los Organismos Públicos y demás enti-
dades dependientes o vinculadas a la misma, la Universidad de Zaragoza, las 
Entidades Locales y sus entes dependientes, así como quienes celebren contra-
tos subvencionados sujetos a regulación armonizada. Igualmente, ha asumido 
la competencia para resolver las reclamaciones y cuestiones de nulidad que se 
interpongan en los procedimientos de adjudicación para la contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales tramitados 
por todas las entidades públicas descritas en la Ley estatal 31/2007, incluyendo 
las entidades privadas que gozan de derechos especiales conforme al artículo 3.1 
de dicha norma.

El artículo 33.5 de la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Ad-

de la Ley 3/2011, ampliando los supuestos a los que resulta aplicable el recurso 
especial en materia de contratación en Aragón a todos los contratos de obras, de 
suministros y servicios cuyo valor estimado, calculado de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 88 TRLCSP, supere la cifra de 1 000 000 de euros o los 100 000 
euros, respectivamente.

Posteriormente, la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
-

seño propuesto por la Ley 3/2011, que pretendía un Tribunal con funcionamiento 
de sus miembros en exclusiva, estableciendo que las funciones de los miembros 
del Tribunal son compatibles con sus respectivos puestos de funcionarios, sin 

del Tribunal se realizará por Decreto del Gobierno de Aragón, previa información 
a las Cortes de Aragón.

Algunos datos relevantes de su actividad son:
El 28 de marzo y el 14 de abril de 2011 se hicieron públicas en su sede elec-

trónica las Guías de procedimiento ante el TACPA del recurso especial y de la 
cuestión de nulidad, respectivamente. Posteriormente se adaptaron al TRLCSP.

En sus dos primeros años de funcionamiento (2011-2012) se plantearon y re-
solvieron 140 recursos especiales, en el 88% de los casos dentro de los plazos 
legales, en el restante 12% las demoras no han superado en ningún caso los tres 

Durante el año 2013 volvió a incrementarse la carga de trabajo del TACPA. En 
-

se los indicadores de plazo de resolución y tasa de estimación. 
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En 2014, el número de reclamaciones presentadas ha sido de 131. De ellos, 129 
recursos especiales, una cuestión de nulidad y un incidente de nulidad. En el 70% 
de los casos se han respetado los plazos previstos en la Ley para resolver, incluso 
se han reducido. El 30% restante con demoras entre 1 y 8 días.

El volumen económico global de los contratos revisados hasta la fecha supera 
los 3.000 millones de euros.

los Tribunales administrativos del 42,12%).
Solo en catorce ocasiones los interesados han acudido al contencioso-admi-

nistrativo para impugnar un Acuerdo del TACPA (5,8 % de los Acuerdos). La dos 

el Tribunal administrativo.
La sede electrónica está operativa desde marzo 2011 y todos sus Acuerdos (y 

las Resoluciones relevantes) están disponibles en la misma. 

correcta aplicación de los principios de igualdad de trato, competencia y concu-
rrencia, y ha permitido corregir y adaptar muchas tramitaciones con importantes 
ahorros económicos. La doctrina más relevante se resume y analiza cada año en 
las Memorias de actividad del Tribunal, disponibles en su sede electrónica, en las 
que pueden consultarse todos los datos de actividad. 

La creación y puesta en funcionamiento del TACPA ha supuesto, a mi juicio, 
un notable avance en la necesidad de un control efectivo de la contratación pú-
blica en Aragón. Control que, además de garantizar el derecho a la tutela de los 

el derecho a una buena administración. El cumplimiento estricto de los plazos, la 
publicidad de los acuerdos y resoluciones —y su fundamentación— han dotado 

-
pendencia que caracterizan al recurso especial. 
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LA LEY 3/2011 Y LOS PODERES ADJUDICADORES QUE NO SON 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

D. LUIS MURILLO JASO
Abogado

SUMARIO: Introducción. Los poderes adjudicadores no Administración Pública 
en la Ley 3/2011. Disposiciones generales y medidas en la fase de preparación del 
contrato. Medidas en las fases de adjudicación, formalización y ejecución. De la 
necesidad de un tratamiento concreto y completo a los poderes adjudicadores no 

Administración Pública.

INTRODUCCIÓN

La sistemática la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP en adelante), ya 

su antecesora, la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, su ámbito 
subjetivo.

Es una impresión particular pero a partir del esfuerzo1 por deslindar el ámbito 
subjetivo se va acabando con el fenómeno de la “huida del derecho administrati-

Este fenómeno, todavía muy extendido, se basa en una mayor “agilidad” de 

la grave divergencia habida entre el concepto europeo de “poder adjudicador”, 

clara al respecto, pero el sector público seguía inmerso, en materia de contratación, en regirse en la contratación por el 
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jurídico no fuera administrativo.2

-

3.

conlleva en su ejecución, falta de prerrogativa, y con enjuiciamiento ante la Juris-

contratación.

La Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de contratos del sector 

2) afecta a todos los poderes adjudicadores, sean o no Administración Pública 

la normativa en cuanto a la regulación en materia de contratación de los poderes 

LOS PODERES ADJUDICADORES NO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN 
LA LEY 3/2011

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón (y a la Universidad 
de Zaragoza), sus artículos en concreto detallan si se aplican a todos los poderes 
adjudicadores o sólo a la Administración pública.

-
tratación, el mayor logro sin duda de la ley y cuya competencia alcanza a los 

2. Desde mi punto de vista la “huida” se materializaba en el derecho de la contratación y el de personal principal-

siempre es personal laboral obviamente, persiste la duda de si mediante la creación de empresas y entes públicos no se 
está burlando las reglas de selección de personal al servicio de la Administración.

“3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley, los siguientes entes, organismos y entidades:

a) Las Administraciones Públicas.

de los miembros de su órgano de administración, dirección o vigilancia.

c) Las asociaciones constituidas por los entes, organismos y entidades mencionados en las letras anteriores.”
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electrónica. Me voy a referir al resto de normas.
A mi entender son aplicables a los poderes adjudicadores de los artículos 3 

cual tampoco tiene sentido pues serían entes de peor condición.

adjudicadores aragoneses, lo cual no es una cuestión baladí pues generan una 

se debería regular más.

Pero, vayamos por partes.

DISPOSICIONES GENERALES Y MEDIDAS EN LA FASE DE 
PREPARACIÓN DEL CONTRATO

El artículo 3 es un adecuado pórtico-recordatorio de principios de la contra-

-

cuestión, primero se parte de la prohibición de fraccionar, pero, consciente el le-

permite el fraccionamiento, siempre motivado, cuando se den una serie de su-
puestos basados en conceptos jurídicos indeterminados, de interpretación mayor 
o menor.

-

realizan los poderes adjudicadores no Administración Pública o la fala de algún 
control previo.

Autónoma como un fraccionamiento irregular del objeto del contrato.

-
tiva administrativa incorrecta o, simplemente, dispar del criterio de la Adminis-
tración y una situación de buena fe del contratista.

insolubles cuando se realiza una crítica de contrataciones “a toro pasado”, el 
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sale publicado en el periódico, y la entidad contratante se deshace en explicacio-

-
cias prácticas salvo la denuncia de una mala o discutible praxis.

-

contratista la del contratante de todo es posible y, luego, la de la Intervención de 
todo se ha hecho mal. Además un endurecimiento de los controles preventivos 
evitaría incluso algunos delitos.

Novedoso es el art. 4, en su apartado 1 parte de la no discriminación por tra-

con al menos tres empresas en los contratos menores de obras de más de 30.000 

-
-

a hacer desde todos los puntos de vista y no sólo del económico pues el art. 4.2 
no contiene restricción a una mera valoración económica.

-
nistración (al menos en la contratación no armonizada) podían exigir desde un 

esta norma, tremendamente lógica y muy facilitadora del procedimiento, allana 
el camino pues se solía copiar el modo de proceder de la Administración gene-
rándose importantes problemas en cuestiones tan fútiles como bastanteos o com-
pulsas administrativas.

-

todos sus procedimientos de contratación no armonizada. Es tremendamente ló-
gico y va con el sino de los tiempos la admisión sin complejos de la declaración 
responsable.

El artículo 7 es aplicable, según cita, a la “Administración de la Comunidad 

-
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poder adjudicador no Administración Pública) pues ambos dos forman parte de 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001 de 3 de julio.

Este artículo no se aplicará pues a poderes adjudicadores no Administración 
-

tan la forma de sociedades, asociaciones o fundaciones.

-
nistración Pública en la contratación armonizada y una gran libertad procedi-
mental en la no armonizada4.

En este escenario la Ley 3/2011 ha optado, respecto de la contratación por 
parte de los poderes adjudicadores no Administración pública:

1. -

2. -
les de la licitación.

“ Artículo 190 Adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada 

1. La adjudicación de los contratos sujetos a regulación armonizada se regirá por las normas establecidas en el Capí-
tulo anterior con las siguientes adaptaciones:

-

-

utilización de medios adicionales con carácter voluntario.

2. Si, por razones de urgencia, resultara impracticable el cumplimiento de los plazos mínimos establecidos, será de 
aplicación lo previsto en el artículo 112.2.b) sobre reducción de plazos.”

En la adjudicación de contratos no sujetos a regulación armonizada serán de aplicación las siguientes disposiciones:

-
dencialidad, igualdad y no discriminación.

presente la oferta económicamente más ventajosa. Estas instrucciones deben ponerse a disposición de todos los intere-

contratante de la entidad.

del Estado

c) Se entenderán cumplidas las exigencias derivadas del principio de publicidad con la inserción de la información 

de difusión.”
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3. Por  aplicar, obligatoriamente, la norma de reserva social de contratos a 
las Entidades de Derecho Público.

Desde mi punto de vista la normativa aragonesa podría haber incidido en dos 
puntos respecto de los poderes adjudicadores:

1. -

2. Reglas de homogeneización de las Instrucciones Internas de Contratación 

la actividad del sector público se consigue homogeneizando las normas de con-
a posteriori.

MEDIDAS EN LAS FASES DE ADJUDICACIÓN, FORMALIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN.

En este Capítulo III de la Ley 3/2011 lo más interesante, sin perjuicio de indu-
-

dos.

contractual.
Resultaba, y resulta, desconcertante el hecho de la existencia de sobrecostes 

-

-

los contratos privados.
-

-

por la presente ley y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho admi-
nistrativo o, en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad contratante. En 
cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos se regirán por el derecho privado.

de los contratos.
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-

40.2.

a sensu contrario, cabría recurso especial contra las 
-

tas son una pura ejecución del pliego, no burlan el principio de publicidad, y, en 

cuestiones de pura ejecución8.

respecto de los “licitadores admitidos”.

-

en cuenta la naturaleza del poder adjudicador.

pertinente será ante la Jurisdicción Civil.

Puede examinarse si en algunos casos cabe o no reclamación previa a la vía 
jurisdiccional civil9

Administración Pública, no hay recurso administrativo.

-
digo Civil.

-

de contratos públicos” Observatorio de Contratación Pública” Ed. Civitas 2010.

-

-

las Administraciones Públicas tendrán asimismo la consideración de Administración Pública. Estas Entidades sujetarán 
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poner negro sobre blanco a posibilidad de recurso, la cuestión sigue siendo si es 
idónea la Jurisdicción y si debería caber recurso especial por la evidente conexión 

-

ya depende del caso en concreto.10

DE LA NECESIDAD DE UN TRATAMIENTO CONCRETO  Y COMPLETO 
A LOS PODERES ADJUDICADORES NO ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

3/2011 desarrolla cuestiones importantes para los poderes adjudicadores no Ad-

En el ámbito de la contratación armonizada no hay problema por cuanto la 

y donde el ámbito de autonomía del poder adjudicador es muy amplio a diferen-
11

-

Las resoluciones de los tribunales administrativos de contratos han sido generosas al admitir legitimación para recu-

Administrativo de Contratos Públicos de Aragón:

-

jurídico de la contratación armonizada y el de la no armonizada, basándose tan solo en la cuantía fue muy criticado por 
el Consejo de Estado en su dictamen sobre la LCSP.
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adjudicador” y la forma privada de la entidad, reservando la contratación armo-
nizada a las normas públicas por cuanto tiene transcendencia europea, y dejando 
a libre albedrío de la entidad y sujeta a mínima norma y a puros principios la con-

difícil de la contratación.

-
guridad, claridad y transparencia en  torno a la contratación pública. Asimismo, 

-
tos en todo caso.12

decir, desprovistos de prerrogativa.

en el resto de tradicionales prerrogativas de la Administración (interpretar, diri-
-

“La validez y el cumplimiento de los contratos no pueden dejarse al arbitrio 
de uno de los contratantes”

Existe una mala praxis muy extendida consistente en copiar tal cual los plie-
gos administrativos.

Evidentemente la norma aragonesa no puede legislar sobre el fondo pero pue-
de recordar y llamar a la aplicación de fórmulas privadas. 

para ello es necesario el uso o no de prerrogativa, si es necesaria ello ha de deter-

Como vemos, el problema de esencia viene a ser el mismo siempre, y se puede 

12. De hecho se dan instrucciones de los Departamentos de la Comunidad Autónoma, sin ningún valor normativo y 
-

ción. Este tipo de instrucciones no generan sino confusión.
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Administración recapitule sobre su propio cometido y sobre el de las entidades 
a su servicio.

A estos efectos, si legítima es la intervención de la Administración en la acti-

-
-


